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MISION

La misión institucional de Benposta es el 
diseño y desarrollo de proyectos, 
programas y acciones que  promuevan el 
reconocimiento de los niños, niñas y 
adolescentes como sujetos sociales en 
una dinámica de restitución y vigencia de 
sus derechos fundamentales.

VISION

Defender y promover el derecho de los 
niños, niñas y adolescentes a una vida 

digna, mediante el respeto a su dignidad 
y su reconocimiento como sujetos 

sociales.

Los niños, niñas y 

adolescentes somos sujetos 

de derechos y nunca 

objetos de asistencia. 

Todos los niños, niñas y adolescentes 

somos iguales. Cuando  carecemos de 

alguno de nuestros derechos es porque 

los adultos nos  los usurpa.  

Ningún niño, niña y adolescentes somos culpables. Aquellos que somos 

señalados como " malos “, " delincuentes ".., somos víctimas inocentes de una  

estructura social que niega nuestros  derechos y nos condena a vivir en 

condiciones que nos degradan nuestra dignidad 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES



ACCIÓN INSTITUCIONAL DE BENPOSTA 
garantías y oportunidades para niños, niñas y jóvenes que viven 

situaciones de riesgo por la exclusión social y la acción de los 
grupos armados en Colombia

ACCIONES DE 
RESPUESTA DIRECTA 
EN EMERGENCIA

RED DE ENTORNOS PROTECTORES -
(CATATUMBO – BUENAVENTURA –
ARAUCA – META - CORDOBA)

- PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL
- DESARROLLO DE PROCESOS COSGNOSCITIVOS.
- FORMACION PARA LA PARTICIPACIÓN 
- CULTURA PARA LA VIDA – ESCUELA DE ARTES
- ESCUELA DE PADRES

- ENTORNOS PROTECTORES
- APOYOS CONDICIONADOS
- ESCUELAS PROTECTORAS
- PLANES DE ACCION

- JOVENES CONSULTORES  - JÓVENES 
RESILIENTES 

- APOYO A PROCESOS DE FORMACIÓN TÉCNICA
- PLATAFORMA COLOMBIANA POR EL 

PROTAGONISMO DE LOS NNAJ

- COALICO (EEP-R1612 / CNP)    - SIVJRNR
- SOMOS DEFENSORES                - ELC
- COORDINACION CEEU               - MESAS TEMATICAS   

ACCIONES DE INCIDENCIA – PARTICIPACION 

ACCIONES DE APOYO A PROCESOS DE 
FORMACION Y PARTICIPACION DE NNAJ

COMUNIDAD EDUCATIVA  - BENPOSTA BOGOTA



COMPONENTES DEL PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL  
 
Dentro del proceso de construcción del plan trienal 2022-2024 desarrollado desde la Coordinación Nacional y la Sede 
Regional de Benposta en Bogotá se plantean como estrategias para el plan de acción: 
  
A.- Fortalecer la capacidad institucional para integrar en su sede educativa (Bogotá) a niños, niñas y adolescentes 
que requieren una medida de protección en emergencia fuera de sus regiones de origen 
 
Ha sido y sigue siendo una de las prioridades institucionales de Benposta, dada la situación de riesgo que muchos niños y 
niñas afrontan y la ausencia o débil capacidad de respuesta por parte de las organizaciones del Gobierno 
construccionalmente responsables. Benposta considera esta medida como “excepcional” y solamente aplicable para 
brindar protección-atención integral a casos de niños, niñas y adolescentes presentados y verificados por las 
organizaciones socias-alidadas en terreno, con el apoyo de los equipos técnicos locales de Benposta en las regiones en 
que se tiene presencia.  Para este proceso de identificación-valoración de riesgos Benposta ha venido utilizando un 
instrumento de “ficha de identificación de riesgos”. Tanto el NNA identificado como sus familia-acudientes deben de 
participar activamente el proceso y aceptar la salida de la zona. El/la responsable legal del NNA debe acompañarle en su 
traslado y ubicación en la sede de Benposta en Bogotá. Esta acción de Benposta tiene un alto reconocimiento por parte de 
los aliados-socios locales como por parte de Organismos del Estado (Personerías Municipales. Defensoría del Pueblo) 
como de Organismos Nacionales e Internacionales que promueven la defensa y protección de los derechos de los NNA.  
Las mismas familias de los NNA que ingresan y permanecen en el proyecto, al ver los cambios significativos en los 
proyectos de vida de sus hijos e hijas, motivan en otras familias el acercamiento a las organizaciones aliadas en terreno 
(Pastoral Social, Párrocos; ACNUR, Personerías) para la búsqueda de apoyo ante las situaciones de riesgo que sus 
hijos/hijas afrontan. Es condición para el ingreso de los NNA a esta medida integral que sea aceptada de forma libre y 
responsable por ellos y ellas, que no tenga niveles de afectación que les impida una integración positiva a un proceso de 
integración comunitaria y que no cuente con medida administrativa de restablecimiento de derechos por parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).     
 
B.- Desarrollar acciones orientadas a fortalecer las capacidades locales en las regiones para la protección de los 
NNA. 
 
Desde hace quince años Benposta ha venido promoviendo la construcción en terreno de una “Red de Entornos Protectores” 
orientada a fortalecer capacidades locales para la participación-prevención de los NNA. Para ello y a partir de acuerdos 



con los aliados locales Benposta conforma equipos técnicos locales, integrados al menos por tres profesionales en 
sicología, trabajo social y promoción comunitaria. Las personas a contratar deber de ser residentes en la región, ser 
reconocidas por las comunidades y contar con el aval de la organización aliada-socia local, que en la mayoría de las 
regiones es la Diócesis a través de la Pastoral Social.  El equipo técnico local, a partir de los centros educativos, parroquias, 
iglesias… identifica los posibles casos en riesgo que puedan aplicar a la propuesta, conformando los “núcleos protectores”, 
grupo de NNA que reciben un apoyo condicionado mensual (en espacie) orientado a garantizar su permanencia en el centro 
educativo y participar junto con sus acudientes en las jornadas de formación integral, formación que se orienta a dignificar 
sus proyectos de vida.  
 
La propuesta de la “red de entornos protectores” identifica la escuela local como un factor protector, ya que en la medida 
que se fortalece la inclusión y estabilidad escolar de los NNA se reducen en forma considerable los riesgos asociados a su 
participación en las dinámicas de los actores armados. Para ello el proyecto incluye la construcción e implementación de 
planes de acción para el fortalecimiento de la escuela como entorno protector, con la participación directa de delegados de 
los sujetos educativos: NNAJ (alumn@s), directivas, profesores y madres/padres de familia. Por la situación que las 
escuelas afrontan se proyecta fortalecer la atención psicosocial al interior de las mismas, ya que algunos de ellas se 
encuentran en situación de afectación directa por enfrentamientos entre la fuerza pública y los grupos armados  
   
Actualmente (2021) Benposta cuenta con 8 entornos protectores ubicados en tres regiones del país: Catatumbo (El Tarra 
– Filo Gringo – Las Mercedes – Luis Vero); Arauca (Saravena, Aguachica, Caranal) y Buenaventura (zona urbana) y está 
previsto iniciar el 15 de septiembre un proyecto piloto en Villavicencio, con fecha de cierre 31 de diciembre del 2021.  En el 
plan de acción trienal propuesto se prevé mantener y fortalecer los núcleos actualmente (incluyendo Villavicencio) y  Zona 
Sur de la Ciudad de Bogotá (Soacha).  
 
C.- Fortalecer la capacidad técnica de Benposta para participar en acciones de incidencia, posicionando en la 
agenda pública (estado, sociedad civil, comunidad internacional) la problemática de la crisis social y política en 
Colombia y de sus impactos sobre los derechos de los NNA 
 
En los últimos años Benposta ha venido trabajando en el fortalecimiento de su capacidad institucional para participar 
activamente y de forma cualificada en los distintos espacios nacionales e internacionales en que, en cumplimiento de su 
misión institucional, poder posicionar la situación de los NNAJ desde su condición de sujetos. Para ello se han previsto 
líneas presupuestales en el sistema de comunicación (formación, coordinación de medios, redes); sistema de monitoreo 
(observatorio), especialmente en las regiones en que Benposta implementa acciones directas y cualificación-formación-



capacitación de los equipos en temáticas específicas relacionadas con las situaciones de los NNA. Este componente está 
siendo fortalecido a través del programa “Cultura para la Vida”, especialmente por el grupo de comunicaciones. Las redes 
sociales de Benposta se han convertido en una ventana de proyección y participación de los adolescentes y jóvenes que 
forman parte del proyecto.  
 
D.- Fortalecer la capacidad institucional de Benposta para generar procesos de consulta, participación – incidencia 
e inserción social-laboral de jóvenes que forman o han formado parte de los procesos de acompañamiento – apoyo 
de Benposta en cualquiera de sus modalidades.  
 
Benposta ha venido promoviendo como un elemento fundamental de su acción institucional la participación directa de los 
NNAJ en distintos espacios de incidencia, siendo uno de las acciones que han logrado mayor impacto el proceso con el 
grupo de “jóvenes consultores” (jóvenes que siendo NNA fueron víctimas de reclutamiento por parte de los actores 
armados). Con sus informes y testimonios son uno de los referentes en las audiencias de la Justicia Especial para la Paz 
– JEP (Caso 07). Otra de las prioridades en el plan de acción institucional es el apoyo a jóvenes que terminan su proceso 
escolar en procesos de capacitación técnica profesional orientada a la empleabilidad, favoreciendo aquellos procesos que 
se puedan adelantar en las regiones de origen.    
 



BENPOSTA NACIÓN DE MUCHACH@S COLOMBIA
PRESENCIA INSTITUCIONAL - 2021

SEDE COORDINACION NACIONAL – REGIONAL BOGOTA

SEDES REGIONALES CÓRDOBA Y META

NUCLEOS ENTORNOS PROTECTORES: ARAUCA – CATATUMBO –
BUENAVENTURA - META



 

ENTORNO PROTECTOR - CATATUMBO 

 

 

 

 Núcleos de la Red de Entornos 
Protectores: El Tarra – Filo Gringo (Tarra) 
– Las Mercedes – Luis Vero (Sardinata) 
 

 
 
 

Procedencia NNA protección: La Gabarra 
– El Tarra – Las Mercedes – Luis Vero – 
San Martín de Loba – Sardinata – San 
Calisto – Convención  

 



ENTORNO PROTECTOR - ARAUCA 

Saravena:– Sede 
Coordinación Núcleo 
Núcleos Arauca: Caranal 
(Fortul) – Aguachica 
(Arauquita) Villamaga 
(Saravena)  
Procedencia NNA 
protección 



Benposta Regional Meta: Sede de Coordinación Proyecto 

Núcleos Entonos Protectores: (1) La Nohora   - (2) La Reliquia 

ENTORNO PROTECTOR - VILLAVICENCIO 



ENTORNO PROTECTOR - BUENAVENTURA 

Comunas en las 
que tiene 
presencia el 
proyecto: 

6,7,10,11 y 12 



BENPOSTA NACION DE MUCHACH@S COLOMBIA – COMUNIDAD EDUCATIVA
UBICACIÓN LOCALIDADES PROCEDENCIA DE NNA RESIDENTES BOGOTA Y CUNDINAMARCA



FONDO DE APOYO A PROCESOS DE FORMACIÓN TECNICA ORIENTADA A LA EMPLEABILIDAD 
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